
N l i M  4 0 2 . Domingo aa  fíe Diciembre cíe >83o. 6  C U A IÍT ’O S

Este Per iódico  sale loa miércoles 
j  d o m i n g o s : se suscr ibe  en Chinchilla 
en la Im p re n ta  que esta á ca rgo  de Don 
Pedro  M a rt ín ez ,  a 6 re. al  mes, 15 por  
t r im e s t re  y 54 p o r  año l l e v a d o  casa de 
Ivs Señores Suscri tos.

Se ad m iten  «tiscrlcionet  par a fuer»  de 
esta C iudad  á 9 rs. al mes, 27 p o r  t r i 
m es tre ,  52 p o r  semestre  y roo  p o r  arlo 
franco tic por te .

Las reclamaciones oficiales se harán ai  
Sr. Gefe po l í t ico ,  y los avisos que se d i 
rijan a la Empresa  serán francos de p o r ro 1 
sin c u y o  requ is i to  no 6e re c ib i rá n .

ILETM OFICIAL BE ALBACETE,

IN T E N D E N C IA .  D E  R E N T A S  D E  L A

PROVINC IA DE ADRACETE.

Circular.

CO NSEJO  D E  S A N I D A D .

REGLAMENTO ORGANICO PA R A  LAS PROCEDENCIAS
DE MAR.

La Dirección general de Aduanas y 
U e sg  : a reíos con fecha 12 de Noviembre  
últ imo  me ha di¡ igido la ci c. lar siguiente.

« E l  Sr. Subscciotario de Estado y del 
Despacho de Hacienda ha comunicado á 
esta Dirección con fecha 3 de Octubre úl- 
l im o  la Real orden que s i g u e . = P o r  el Mi
nisterio de Estado se ha dirigido á este de 
Hacienda cu 2t> de Setiembre ult imo la 
Real  01  den s iguiente .— De oiden de S. M.,  
comunicada por el Sr. Secretario del Des
pacho de Estado, incluyo á V. E. para 
los efectos oportunos  cu ese Mi ni leí io de 
su cargo, cuatro ejemplares impresos del 
nue vo  reglamento de cuarentenas que ha 
empezado á regir ya en los dominios de  
Iâ  Subl ime Puerta,  y de la tarifa de de
rechos que en consecuencia se exigen por 
el ramo de Sanidad; c yos documentos aca
ba de enviar á este Ministerio el Encar
gad» de negocios de S. M. en aquella 
corle.  =  De IV'al orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de Hacienda, la traslado á 
V.  S-, remitiéndole un egvmplar d i regla
m ento  y tarifa de que íe  trata, pa¡a su 
conocimiento y demas efectos que conside
re conveniente! .

E l reglamento y  tarifa  que se acompañan 
ú la inserta Real orden son ¡os siguientes;

Los infrascritos, componentes  de una  
parle el Consejo de Sanidad bajo la pre
sidencia del Excmo.  Sr. Hifzy Mustafá Bajá; 
de la otra la de Legación estrangera acre
ditada por las diferentes legaciones,  á p e 
tición de la S u b l i m e  P le n a ,  cerca de  d i 
cho Consejo, habiéndose reunido en c o n 
ferencia para deliberar sobre la elección  
del sistema de cuarentena mas adaptado á 
esta capital pa>a las procedencias de mar; 
animados de igual deseo de conciliar, e n  
cuanto sea posible, las precauciones sara
tanas con las necesidades del comercio  ma
rítimo, después de madura deliberación han 
fijad», de c o m ún  acuerdo, las resoluciones  
s iguientes.

Artículo 1 Todo buque que  l legu e á 
Constan!inopia deberá estar provisto de  una  
piálente de sanidad, que tendrá obligación
de entregar al funcionario de la In tenden 
cia sanitaria encargado de reclamarla, quien,  
la recibirá en la punta de una percha,  y
sin subir á bordo.

Art. 2 ,6 Habrá tres categorías de  pa^
lentes, á saber;

Patente  limpia.
Patente  sospechosa.
Patente  sucia.

Se reputará por lim pia  t>da patenté  
dada treinta dias d espués  d ' ú l t imo ac= 
cidante de peste. El  h Uyae que la traiga  
sera admitido inmediatamente á libre p lá
tica con sus pasajeros, tripulación y cargamento*
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tendrá por sospechosa toda paten te  
dada quince dias después del  úl t imo ac
cidente de poste. El  b o q u e  que la traiga 
hará una cuarentena de quince  dias si 
estuviere cargado, y de diez si viniese de  
vacío.

fié reputará sucia toda patente dada en  
el intervalo de los quince  dias despees  
del ú l t imo accidente de peste.  El  f inque  
que  asi la traiga fiará nna cuarentena de  
veinte dias si estuviere cargado, y de  q u in 
ce si viniere de vacio.

Art.  3 2  La cnarentena para los finques  
cargados, tanto sospechosos como sucios,  
se les contarán desde el dia en qne f o n 
deasen delante del lazareto de AfoníríA ^iu 
embargo,  considerando por una parte qne  
alguna vez podrá impedirles  el t iempo co n 
tinuar sn camino fia ta diefio punto,  y por 
otra qne en la actualidad no existe aun  
u n  retndeador para conducirlos allá in m e 
diatamente,  queda convenido qne se cons
truirán almacenes  en el término mas breve  
sobre la pnnta de Ten er  Dacfiucfié pam 
recibir el cargamento d e d o s  finques c o m 
prendidos  en el caso arriba previsto, cuya 
cnarentena comenzará desde entonces  á cor
rer desde el dta en qne fondearen en dfi 
efio lugar de Tener Racfitcfié.

Tero bien entendido qne  esta facultad 
n o  se concederá mas qne á los finques  
evidentem ente  impedidos  por el tiempo de  
ir al lazareto de y solamente  has
ta la época en qne la intendencia  san ita
ria tn v ie te  á su dt^postcton los medios co n .  
ven ien tes  para dirigirlos allá por el viento  
contrario.

Art.  dB La cuarentena para los finques  
vacíos, tanto sospechosos como su c io s  se
fes contará desde el dia de su llegada.

Art.  0. ^ o o o  finque sospecho ó sucio  
que venga por el estrecho de los L ardá
rtelos, ya esté cargado ó vacío, estará obl i 
gad o á tomar un  Lmarda de sanidad en 
lá oficina sanitaria de los Lardan dos, ó en 
ia de Lal ípol i ,  á elección del Lapitan.

^i el f inque estuviere  vacío, su cu a
rentena correrá desde el dia en que el 
guarda hub iere  entrada á fiordo, con con-  
dmmn de q ú e  se someterá á las medidas

e desinfección prescritas por este u l t imo.
 ̂ caso, y si el buque pasa su cu a-

VOtt  ̂ durante el viage,  será recibido en  
^ ^ ^ á l i f i r e  platica

^  or aqne viniere cargado,  su c u a 
rentena  

d r a e n q u e ^ t n n ú o e n A i o o ^ ó e n ^  

L l e g a ^ á ^ o n H a n t i n o p ^ ^ ^ ^ ^

gado y vacío que no hubiere  terminado  
su cuarentena en el camino,  recibirán un  
Duarda suplementario,  que conservarán con 
el qne hayan tomado en los Dardanelos  ó 
ó en Lal ípol i,  ba ta la conclusión de la 
cuarentena;  se sobreent iende que los  ̂ b u 
ques con patente l impia no estaran obli 
gados á detenerse,  ni en los fifindanelos 
ni en Dal ípol i.

Art.  b 2  L o s b u q u e s ,  asi sospechosos co
mo sucios, qne hayan l legado vacíos, po
drán fondear en la enúada del puerto ó 
en el canal á a lguna  distancia de la tier
ra bajo la vigilancia de sus Lma;das. Los 
buques  que l legaren cargados g^zatán de 
esta misma facultad, pero solamente des
pués de su descargo, d .h iendo  ante todo 
depositar sus cargamentos ó en E oule l i  ó 
en Tener-Bacfi tcf ié.

Art.  7 2  Los buques,  tanto vacms como  
cargados,  que vengan del mar Blanco y 
vayan destinados para el mar negro c»n 
patente so p efiosa ó sucia, estaran igua l
mente  obligados á recibir un guarda de 
sanidad en l o s  Dardaní los  ó en Dalípoli,  
ora quieran cumplir  su cuarentena en Lons-  
tatinopla,  o;a prefieran seguir e n c o n t u m a -  
cia para su destino.  Loando l leguen aqui  
enaáfiolarán en el palo de trinquete una  
bandera formada de dos bandas, amarilla 
y negra, puestas vertícalmente ,  que m a n 
tendrán fiaBta su partida.

berá permitido a estos buques  hacer su 
cuarentena en Lom tantmop la ,  sometiéndose  
á las medidas  detalladas en los a ttculos 
precedentes  c. m respecto á l o s b e q u e s  des
tinados para e te puerto; en este caro los 

 ̂ capitanes no tend an utas que declatar su  
intención en el interrogatorio que se les
ha de hacer.

^i por el contrario prefieren seguir eu
contumacia ,  rrctb rán á su llegada un guar
da s u p l e m e n t a t i o  que consetv .náu b a t a  su 
partida con el tomado en los fb n d a m lo s  
ó en Lal ípol i ,  y a n t e s  de su entrada eu  
el mar Negro  l o  desembarcaran á u n o y  
otro en el puerto de sanidad de Liavafi.

E n  cuanto á las metcancias  y pa age-  
ros destinados  para L o m t a n t im p la ,  ^ a u  
desembarcados en el lazareto t ' r t,

condic iones  sanitarias del
L a f i m c h a d e l a b ú t m d e n c ; a d e s a n r -

dad enc a r ga da  d e e s r a u n n a r  ^
i n f o r m a r á n  dilacum de su llegada a as 
Lancillerias r e s p e c t a s  a fin de que e s a s
s e o c u p e n  en suminístrales con las precau
ciones r e q u e r id a s  los d e s p a c h o s y b r m a n e s

de co lum bre  para el mar Negro,
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D u ed a  bien entendido que los b o q u e  do
la clase expresadaque estando vacíos quisieren
aorovecbarse de la facultad de comettzat su  
cuarentena en los Dardanelos  ó en L t l ip o -  
li, c mfo rm o al segundo  pártaro del á m e n 
lo 32,  tendrán derecho á ello, y en este
caso deberán hacer so lam en te la d rc larac ion  
previa de que au  lo quieren en aquella
de las oficinas donde tomaren el Duarna
de sanidad, á fin de que este ult imo pue
da someterlos  durante  el viage á las m e 
didas convenientes  de des infección.

Art .  3 2  Los b tq ues  provenientes del 
mar Neoro,  tanto cargados como cactos, con 
patente sospecnosa ó sucia, tomarán un 
guarda de sanidad en la oficina sanitaria 
de Eav.A,  ó en la bilvi Bonrnon en el 
caso de imposibilidad absoluta para ellos 
á cansa del t iempo de detenerse delante 
del p r i m e m d e  d ichospuntos ,  pero no ten 
dran que sufrir nin gú n interrogatorio nf  
en una ni en otra de estas dos oficinas. 
Esta formalidad se cumplirá en el lazare
to de f fenleb,  en donde deberán tomar  
igua lm en te  su guarda suplementario.
^ Todas las disposiciones del art. 72,  re

lativas á los buques  sospechosos ó sucios 
destinados para el mar N e g r o B s o n  igual
m e n te  aplicables á los b ques procedentes 
de los puertos c n n p r o m e t u l o s  de este mar, 
y qne  estando des t i lados  para el mar BlanD 
co, no q t iñeren cumplir  su cuarentena en 
Lm sta ntm opla ,  Estos b ques tendrán sola
m e n te  la facultad de desembarcar a q u i e n  
el m om ento  de su partida uno de los dos 
guardas sanitarios, y conservarán el otro 
b a t a  su llegada á los Dtrdanelos,  donde  
dcbBran ponerle en aquella ofietna de 3a-

Art .  H2 T o d o b u q u e q n e  llegue,  ya sea 
del mar Blanco ó ya det mar Negro, de
berá sufrir uu Interrogatorio, eu e l c u a l e l  
capltau declarará belmente  las condiciones  
sanitarias dal buque, lo mi mo quedas  co 
municaciones  que p uliere haber tenido du 
rante el viage.  3i el buque fuere sospe
choso ó sucio, recibirá inmediatamente el 
guarda de sanidad suplementario.

Art. Id. f^ueda expresamente entendido  
que nin gún  encargado de la sanidad, salvo
l o s g e a r d a s  cuitarlos ,  p o d m e n c a s o  a lgu 
no subir á bordo ^  ^  buques,  ya en
Lonstant inopla y ^
puertos  ó lugares del tmperm Dtomano,  
donde deban cumplirse formalidades sani

tarias.
Esta probibtcton se observatá principal

m e n te  en todo rigor con los boques, que  
estando d e s l i a d o s  con patente l impia pa

ra los puertos del mar N e g r o  donde exis
ten cuarentenas organizadas,  ó bien de es
tos últ imos puertos para los paises  estran-  
geros, no quisieren comunicar  con ^Lons-  
tantinopla ó con cualquiera otro paráge  
de Trnquía.  Lhtos buques  estarán ademas  
exentos de la obl igación de entregar s u  
patente al encargado de la sanidad.

Eu cuanto á los buques  sucios ó sos
pechosos destinados párá Lonstantinopla,  y  
que hubieren ya recibido sus Lúardas  sa-  
nitaíáos, no será permit ido ir á su bordo  
mas que al Medico de la cuarentena, en  
el ca.,o especial e n  que hubiere a lgún  en
fermo, pam asegurarse del  carácter de la 
enfermedad.

Art.  1 1. El  buq u e  en que se hubiere  
manifestado un accidente de peste tendrá 
s iempre libertad de partir s im cu mplir  aquí  
su cuarentena. Estará solamente obligado  
á tomar una patente qne mencionará el 
caso de peste sobrevenido á bordo.

Art.  12. A efecto de apresurar en lo 
posible el cumplimiento de las formal ida
des sanitarias, se prescribirá á todos los 
buques que vengan,  ya del mar Blanco,  
ya del mar Negro,  que enarbden  en su  
palo de trinquete una de las tres bande
ras siguiente,  á saber;
Blanco para la patente l impia.
Blanco y negro para la patente sospechosa.  
N eg ro  para la patente sucia.

Duedan exentos de la obligación de  
enarbolar estos colores los buques m e n c io 
nados en el primer párrafo del art. 7 2

Art. 13. Rara evitar gastos con iderables 
á los ba eos de vapor qne hacen el servi 
cio ^erpanal, se les permitirá conservar sus  
guardas á bordo durante todo el t iempo  
que sus procedencias estuvieren comprome
tidas ó en estado de sospecha.

Art 1^. T o do  buque portador de una  
patente l impia que hubiere comunicado en  
el camino  con u n  lugar sospechoso ó s u 
cio, sufrirá las medidas de cuarentena re
clamadas por el estado sanitario de  este  
ult imo lugar.

Art.  13.  Los pasageros que l l e g u e n  en  
buques  con patente sospechosa ó sucia ha
rán su cuarentena en Boulel i;  será de  q u i n 
ce dias para la patente sucia, y de dic^ 
para la sospechosa. fJueda en tend ido  
los pasageros que vengan del m a r ^ b ^ ^  
en los buques vacíos, tanto s u c ^  eomo  
sospecho os, participarán del   ̂ ueficio de  
la facuhad concedida á d i c b ^  buques  por  
el segundo  párrafo del  ^

Los que se h a l l a r a  en el raso d e b a -  
eer su euareufeua en Lousfaufmopla,  y e s -
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tu v iere n  embarcados en buqiie¿ á quienes  
el te m p o ra l  impidiere ir á Kouleli ,  serán 
trasportados allá con sus efectos en las lan
c h a s  del lazareto, y su cuarentena c meu-  
aará desde el dia de la llegada del buque.

Art.  56. T o do  delito en materia de  
cuarentena será juzgado conforme á las le

5

í
H echo y  firmado en Constan liriopla en  

la sala da sesiones del Consejo da Sanidad  
el 27  de  Rebi  1-ewel  1255  (  10 Ju n io  
1 3 3 9 . )

D elegados. M iembros del Consejo

yes que r igen  en Europa  
l e  entregado  a la

el deUticiien-
aulói idad do quien de

penda para recibir su ca sigo.
Art.  17.  Los i l iba sen  tos-, estando ya 

convenidos  hace algún  tiempo" que los, d e 
rechos  de cuarentena no podrán apercibir
se hasta dos meses después de la c o n c l u 
s ión y fiirna del reglamento d e f i n i t i v o ,  creen  
conven iente  añadir aquí este término c o 
m ien za  á correr desde hoy mismo,  y que  
por consecuencia  el pago de tales derechos  
será obligatorio á contar desde el 10 de  
Ago sto  próximo.  Los señores Delegados  
europeos  se reservan el supl icar á sus g e -  
fas respectivos que recomienden á la a pro 
Jbacion de sus Cortes la t a r i f a  propuesta á 
la azon por el C msejo de  Sanidad y m o 
dificada por e'Aoá á fin de  que en el e s 
pacio de. los dos me.-es este objeto pueda 
quedar también arreglado d eb u i t i i á m e n le .

. ^ It- Queda co nven ido  que el má-
%,mun de la cua, entena d e  las mercancías  
será de veinte dias,

A i t .  19.  N o  teniendo por objeto el nrc-  
seuxe T =g \am ,nw  mas qne las medidas -d e  
picea; ci ii dn ig id as  contra las procedencias  
de  mar, el Consejo de Sanidad, á propues
ta de los señores Delegado , se reserva exa- 
minar  y discutir con ellos en otra próxi-  
xna junta la cuest ión relativa á los cordo-

Z Z Z "  " " ^  de

r ; s  ú ír» ~ ± ? ;— ; 
i r t r j L í s s r s r s
señores Delegados  conceden tres meses pa-  
ra la construcción de dichos  a l m a c e „ e í  
Hasta eutoi  ces los buq ues  sospechosos ó 
sucios que  l legaren cargados correrán el 
pel igro del  t iempo conlrari  > d  este l e s  i m 
pide ir al lazareto de Koulel i .

Sola me,He «I C o n e j o  de  Sanidad se
, , s a a emplear todos los m edio ,  , e n .

A  Pczzoi íi .
Ed.  de Cadalvene.  
Aut.  de Llaab.
F .  Bosgiovich.
J.  i iusgiux ich.

Sel lo de S. E. el P re s i 
dente  Hií'zi Muslaíá-  
Bajá.

D¡. Miñas.
Dr.  Mac Carthy.
Dr.  Neuner.
Dr.  Beinard .
Dr .  Marchand.
G.  Franccí-chi.

En la imprenta Imperial.

t a r i f a  DE l o s  DERECHOS d e  c u a r e n t e n a .

DERECHOS DÉ P ¿ T E N T E .

P or la en trega  de la patente.

B u q u e s  de la cabida de 1 d 1 0 0 0  hi ló-  '
g ia tnns  Piastras. 2

Idem de la de 1001 a 3 0 0 0 .......................  6
Idem de la de  3 0 0  I á 5 0 0 0 .  . . . . . %  JO
Idem de la de 50ü1  á 7 0 0 0 ...................  \<%
Idem de la de 7001  á ¡ÜOUO ] 16
Lie.m de la de 10001  á 1 2 0 0 0 ................ <¿Q
Idem de la de mas de 1 2 0 0 0 ...................  2 4

P or el simple visto .

B u q u e s  de la cabida de 1 á ¡0 0 0  ki lo
gra m o s ................................................. Pia tras 1

Idem de la de 1001 á 3 0 0 0 ....................  3
Idem de la de 30 0 1  á 5 0 0 0 .  .  ................ 5
Idem de la de 5 0 0 1 á 7 0 0 0 ..................... 6
Idem de la de 70 01  á 1 0 0 0 0 ...................  8
Idem de la de 10001  á 1 2 0 0 0 ...................  10
Idem de la de mas de 1 2 0 0 0 .   .............. 12

Observaciones. í  os derechos  establecidos por  
la presente no se satisfarán s ino en < on s ta n i m o -1 
pía,  y no se podrá percibir r in gu no  por los Of i
c ia les  de  san ida d  d e  los Da id a  nc los y d e  ü a -  
l ipol i .

Todos los buques  o tomanos  ó extranjeros  es
tarán sujetos ig u a lm en te  á el los,  á excepción ¿e  
los buques de guerra de  cualquiera  nación á que  
pertenezcan que  estuviesen en el caso de  hacer  
cuarentena ,  y los cuales  no teñorian  tampoco  
que pagar  nada  por sus Guardas  de  san idadl

(S e  concluirá.)

Imprenta 4 cargo de JD« Pcdre Martineta
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